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Bogotá, D.C.;

Señora
ADRIANA MARÍA HERNÁNDEZ CORREDOR  
Procuraduría Regional De Instrucción Quindío
Carrera 5 No. 15-80.
Correo E.: amhernandezc@procuraduria.gov.co  
Bogotá D.C.    

Asunto: Solicitud de Concepto (PGN: IUS E-2024-300628 IUC D-2024-3657711).
TRÁNSITO –Detección electrónica de infracciones al tránsito.    
Radicado No. 20243030887022 del 28 de mayo de 2024. 

Respetada señora Adriana, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.  

La Coordinación del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica del
Ministerio de Transporte,  en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la
solicitud contenida en el documento radicado con el No. 20243030887022 del 28 de mayo
de 2024, mediante el cual formula la siguiente:  

CONSULTA

“1. Si para la reglamentación de las foto-multas en los territorios deben solicitar patentes
de conformidad al tratado internacional D486 de la CAM. 

2.  Si  algún municipio ha solicitado la patente de conformidad al  tratado internacional
D486 de la CAM. 

3. Cuál es el procedimiento para solicitar patentes de conformidad al tratado internacional
D486 de la CAM”.

CONSIDERACIONES

En  virtud  de  lo  preceptuado  en  el  artículo  2  de  la  Resolución  0005280  del  29  de
noviembre de 2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo
Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio:

“6.  Conceptuar  en  materia  de  transporte  Aéreo,  Marítimo,  Fluvial,  Férreo,  Masivo  y
Terrestre, que no sean competencia de otras entidades.

7.  Conceptuar  y  absolver  las  consultas  que  sean  sometidas  a  su  consideración  que
formulen los organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las
demás que sean sometidas a su consideración”.

Por lo anterior, debemos señalar que el  Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina
Asesora  de  Jurídica  tiene  funciones  específicas,  lo  que  implica  analizar  de  manera
abstracta y general el tema objeto de estudio. No tiene facultades para resolver casos
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concretos presentados a la administración.
Marco normativo

La Ley 1843 de 2017 “Por medio de la cual se regula la instalación y puesta en marcha de
sistemas automáticos, semiautomáticos y otros medios tecnológicos para la detección de
infracciones y se dictan otras disposiciones”, establece:

“Artículo  1  objeto.  La  presente  ley  tiene  por  objeto  regular  la  instalación,  adecuada
señalización,  puesta  en  operación  de  sistemas  automáticos,  semiautomáticos  y  otros
medios tecnológicos para la detección de infracciones o control del tráfico y se dictan
otras disposiciones.

Se entenderá por sistemas automáticos y semiautomáticos y otros medios tecnológicos a
todas las ayudas tecnológicas como cámaras de vídeo y equipos electrónicos de lectura
que permitan con precisión la identificación del vehículo o del conductor, de que trata
el parágrafo  2° del  artículo 129 de  la Ley  769  de  2002 Código  Nacional  de  Tránsito
Terrestre.

Artículo  2°.  Modificado  por  el  Decreto  2106  de  2019,  artículo  109.  Criterios  para  la
instalación  y  puesta  en  operación.  Todo  sistema  automático,  semiautomático  y  otros
medios  tecnológicos  para  la  detección  de  presuntas  infracciones  al  tránsito  que  se
pretenda instalar, deberá cumplir con los criterios técnicos de seguridad vial que para su
instalación y operación establezca el Ministerio de Transporte en conjunto con la Agencia
Nacional de Seguridad Vial.

Los  sistemas  automáticos,  semiautomáticos  y  otros  medios  tecnológicos  que  se
pretendan instalar, deberán contar con autorización de la Agencia Nacional de Seguridad
Vial, la cual se otorgará de acuerdo con la reglamentación expedida por el Ministerio de
Transporte y la Agencia Nacional de Seguridad Vial.

Parágrafo  1.  Toda  autorización otorgada  en Colombia  para  la  instalación de  sistemas
automáticos,  semiautomáticos  y  otros  medios  tecnológicos  para  la  detección  de
presuntas  infracciones  al  tránsito,  tendrá una duración de cinco (5)  años,  contados  a
partir de la fecha de su otorgamiento.

Parágrafo  2°.  Adicionado  por  la  Ley  2294 de  2023,  artículo  181.  Las  autoridades  de
tránsito podrán instalar o habilitar sistemas automáticos, semiautomáticos u otros medios
tecnológicos, fijos o móviles para la detección de infracciones en la infraestructura de los
sistemas de transporte, (i) en los tramos y a la distancia que se requiera en la vía pública,
(ii) en las estaciones o (iii) a bordo de la flota vehicular de los sistemas de transporte
público, sin que se requiera autorización por parte del Gobierno nacional. Estos sistemas
se  orientarán  principalmente  a  controlar  la  invasión  de  los  carriles  exclusivos  o
preferenciales de los sistemas de transporte público, y en todo caso se deberán señalizar
las zonas vigiladas. Los recursos que se obtengan por la imposición de sanciones por
parte de las autoridades de tránsito por circular sin autorización por los carriles exclusivos
o  preferenciales  de  los  sistemas  de  transporte  público  se  podrán  destinar  en  un
porcentaje  hasta  del  60%  del  recaudo  correspondiente  a  la  entidad  territorial,  para
financiar la operación del respectivo sistema de transporte público.
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Artículo 3. Autoridad competente para la verificación del cumplimiento de los criterios
técnicos. La Superintendencia de Puertos y Transporte tendrá como función:

Adelantar, de oficio o a petición de parte, acciones tendientes a verificar el cumplimiento
de  los  criterios  técnicos  definidos  por  el  Ministerio  de  Transporte  y  la  Agencia  de
Seguridad Vial, en el evento de encontrar incumplimientos por parte de la autoridad de
tránsito  en  dichos  criterios  podrá  iniciar  investigación  correspondiente  la  cual  podrá
concluir con la suspensión de las ayudas tecnológicas hasta tanto cumplan los criterios
técnicos definidos”.

Artículo 6. Las autoridades de tránsito territorial podrán instalar y operar la infraestructura
de  los  sistemas  automáticos,  semiautomáticos  y  otros  medios  tecnológicos  para  la
detección de infracciones dentro de su jurisdicción.

Artículo 10. De los sistemas automáticos, semiautomáticos y otros medios tecnológicos
para la detección de infracciones.

En las  vías  nacionales,  departamentales  y  municipales,  en  donde funcionen  sistemas
automáticos,  semiautomáticos  y  otros  medios  tecnológicos  para  la  detección  de
infracciones, se deberá adicionar en la vía señales visibles que informen que es una zona
vigilada por cámaras o radar, localizadas antes de iniciar estas zonas.

Las zonas deberán ser establecidas con base en los estudios técnicos, por parte de las
autoridades de tránsito, respetando los límites definidos por el Ministerio de Transporte
conforme al  artículo 2° de la presente ley.  Para las  vías nacionales en donde operen
sistemas  tecnológicos  automáticos  o  semiautomáticos  fijos  para  la  detección  de
infracciones de velocidad, la señal tendrá que ubicarse con una antelación de 500 metros
de distancia

Artículo 13 requisitos técnicos. La autoridad Nacional de Tránsito, se asegurará de que,
para la instalación de sistemas automáticos, semiautomáticos y otros medios tecnológicos
para la detección de infracciones, se cumpla entre otras condiciones, lo siguiente:

1. Que  su
implementación hace parte de las acciones contenidas en el Plan Nacional y Territorial
de Seguridad Vial y en su construcción concurrieron los actores de tránsito que leyes
y reglamentos hayan dispuesto.

2. Estar  soportados
en estudios y análisis realizados por la entidad idónea sobre accidentalidad y flujo
vehicular y peatonal; geometría, ubicación, calibración y tipo de equipos; modalidad
de operación y demás variables que determine el acto reglamentario del Misterio.

3. Contar  con  un
cuerpo  de  agentes  de  tránsito  capacitado.  Cuerpo  que  puede  ser  integrado  por
policías especializados y/o personal de planta, de conformidad con lo establecido en
la Ley 1310 de 2009.
4. La  adecuada
señalización a implementar para informar a las personas de la existencia de sistemas

3
Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte.

Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m, agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf

Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 op. 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com

Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co   de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.



                     

Para contestar cite:
 Radicado MT No.: 20241340636501

*20241340636501*
04-06-2024

automáticos,  semiautomáticos  y  otros  medios  tecnológicos  para  la  detección  de
infracciones”.

De otro lado, la Resolución 20223040045295 de agosto 4 de 2022 “Por medio del cual se
expide  la  Resolución  Única  Compilatoria  en  materia  de  Tránsito  del  Ministerio  de
Transporte”, establece lo siguiente: 

“Artículo  7.8.1.  Objeto.  El  presente  capítulo  tiene  por  objeto  reglamentar  los  criterios
técnicos en seguridad vial para la instalación y operación de los sistemas automáticos,
semiautomáticos y otros medios tecnológicos para la detección de presuntas infracciones
al tránsito.

Artículo  7.8.2  Ámbito  de  aplicación.  El  presente  capítulo  es  aplicable  a  todas  las
autoridades de tránsito en el país, que directamente, o a través de terceros, pretendan
instalar y operar en su jurisdicción sistemas automáticos, semiautomáticos y otros medios
tecnológicos para la detección de presuntas infracciones al tránsito.

Artículo 7.8.3 Definiciones. Para la aplicación del presente capítulo se tendrán en cuenta
las siguientes definiciones:

(…)

m. Sistemas automáticos, semiautomáticos y otros medios tecnológicos para la detección
de presuntas infracciones  al  tránsito  (en adelante SAST): Dispositivos  electrónicos,  los
cuales podrán ser utilizados como prueba de ocurrencia de una presunta infracción de
tránsito  dentro  de  un  proceso  contravencional.  Los  SAST  pueden  ser  dispositivos  de
instalación fija, móvil, automáticos o semiautomáticos.

Artículo 7.8.4 Requisitos.  Para poder operar  SAST en una determinada jurisdicción,  se
deberá  cumplir  con  los  criterios  que  para  la  instalación  y  operación  se  encuentran
establecidos en las subsecciones 7.8.1. y 7.8.2. del presente capítulo.

Artículo  7.8.1.1  Criterios  técnicos  para  la  instalación  de  los  SAST.  Para  solicitar  la
autorización de instalación de los SAST, la autoridad de tránsito competente del lugar
donde  se  pretendan  instalar  deberá  acreditar  ante  la  Dirección  de  Infraestructura  y
Vehículos de la Agencia Nacional de Seguridad Vial, el cumplimiento de al menos uno de
los siguientes criterios técnicos de seguridad vial:

a. Siniestralidad: Criterio relacionado con los sucesos que producen un daño material o
humano,  estando  involucrado  un  vehículo  en  una  vía  pública  y/o  privada  abiertas  al
público.
b. Prevención: Criterio que evidencie los hallazgos y la evaluación del riesgo en la zona
de influencia del SAST en materia de siniestralidad vial.
c. Infracciones: Estadísticas de infracciones detectadas por la Autoridad de Tránsito en la
zona de influencia del SAST.

 
(…)

Artículo  7.8.1.3  Procedimiento  para  la  autorización  de  instalación  de  los  SAST.  Para
obtener la autorización de instalación de los SAST, la autoridad de tránsito competente del
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lugar donde se pretendan instalar deberá seguir el siguiente procedimiento.

a. Solicitud  de  autorización:  La  autoridad  de  tránsito  competente  donde se  pretenda
instalar los SAST deberá radicar la solicitud de autorización en el sistema de información
al cual se accederá a través de la página web de la Agencia Nacional de Seguridad Vial,
cargando la información contenida en el Anexo 66 "Información de la solicitud", el cual
hace parte de la presente resolución.

b. Plazo para la autorización: La Agencia Nacional de Seguridad Vial tendrá un plazo de
45 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de radicado arrojada por el
sistema de información, para la autorización o rechazo de la solicitud.

c. Requerimientos:  Cuando  se  constate  que  la  solicitud  está  incompleta  la  Agencia
Nacional  de  Seguridad  Vial  requerirá  al  peticionario  dentro  de  los  veinte  (20)  días
hábiles siguientes a la fecha de radicación, para que la complete en el término máximo
de un (1) mes. Durante este período se suspenderá el plazo referido en el literal b) del
presente artículo, y se reiniciará a partir del día hábil siguiente al que la autoridad de
tránsito  aporte  los  documentos  o  información requerida por  la  Agencia  Nacional  de
Seguridad Vial.  En caso de no aportar  la  información en los términos  solicitados,  la
Agencia Nacional de Seguridad Vial lo requerirá por segunda y última vez, para que
subsane  lo  correspondiente  dentro  de  los  diez  (10)  días  hábiles  siguientes  al
requerimiento. En este caso, también se suspenderá el plazo referido en el literal b) y se
reiniciará  a  partir  del  día  hábil  siguiente  al  que  la  autoridad  de  tránsito  aporte  los
documentos o información requerida.

d.Desistimiento tácito: En aquellos casos en que la autoridad de tránsito no subsane los
requerimientos efectuados por la Agencia en las dos (2) oportunidades referidas y en los
plazos señalados en el literal anterior, se configura el desistimiento tácito y se aplicará
el procedimiento establecido en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015.

e. Comunicación:  La  autorización  o  rechazo  de  la  instalación  de  los  SAST  será
comunicada  a  la  autoridad  de  tránsito  solicitante,  a  través  del  correo  electrónico
suministrado en el momento de efectuar la solicitud.

f. Información al público: Las autorizaciones concedidas, estarán disponibles en el sistema
de información de la Agencia Nacional de Seguridad Vial, con el objeto de facilitar su
consulta en línea por todos los interesados.

Parágrafo. Tanto el documento de autorización o rechazo de la instalación del SAST, como
toda la documentación aportada, reposará en el Sistema de Información dispuesto para
tal fin por la Agencia Nacional de Seguridad Vial -ANSV, para facilitar su consulta por parte
de la respectiva Autoridad de Tránsito y de las autoridades competentes.”.

De otro lado, la Resolución 181 del 10 de octubre de 2020, “por la cual se adopta la
metodología que empleará la Agencia Nacional de Seguridad Vial, para evaluar las
solicitudes presentadas por las autoridades de tránsito frente al cumplimiento de los
criterios de seguridad vial establecidos en la Resolución 20203040011245 de 2020”,
dispone en el artículo 1º que la referida metodología deberá ser empleada por la
autoridad de tránsito, para la sustentación y evaluación de los criterios técnicos en
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seguridad vial establecidos en la Resolución 20203040011245 del 2020, esta última
compilada en la Resolución 20223040045295 de 2022.

Desarrollo del problema jurídico

La  Ley  1843  de  2017,  regula  lo  referente  a  la  autorización,  instalación,  operación  y
señalización, de los sistemas automáticos, semiautomáticos y otros medios tecnológicos
para la detección de infracciones a las normas de tránsito -SAST-.

Respecto de la instalación de los SAST, el artículo 6 ibidem, preceptúa que las autoridades
de  tránsito  podrán  instalar  y  operar  la  infraestructura  de  los  sistemas  automáticos,
semiautomáticos y otros medios tecnológicos para la detección de infracciones dentro de
su jurisdicción. Además, para la instalación de los mencionados sistemas, debe cumplirse
entre otras condiciones, soportes en estudios y análisis realizados por la entidad idónea
sobre accidentalidad y flujo vehicular y peatonal; geometría, ubicación, calibración y tipo
de  equipos;  modalidad  de  operación  y  demás  variables  que  determine  el  acto
reglamentario del Misterio.

Por otro lado, la Resolución 20223040045295 de 2022 “Por medio del cual se expide la
Resolución  Única  Compilatoria  en  materia  de  Tránsito  del  Ministerio  de  Transporte”,
establece en el artículo 7.8.1 y subsiguientes la reglamentación de los criterios técnicos
en  seguridad  vial  para  la  instalación  y  operación  de  los  sistemas  automáticos,
semiautomáticos y otros medios tecnológicos para la detección de presuntas infracciones
a las normas de tránsito.

Ahora bien, la resolución precitada, establece que, la autoridad de tránsito para obtener
autorización  de  instalación  y  operación  de  los  SAST  por  de  la  Agencia  Nacional  de
Seguridad Vial, se deberá cumplir con los criterios que para la instalación y operación. 

Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente a los interrogantes elevados en
su escrito de consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta a los interrogantes 1º, 2º y 3°

Conforme lo expuesto, en Colombia,  los sistemas automáticos, semiautomáticos y otros
medios tecnológicos para la detección de infracciones a las normas de tránsito -SAST-,
para  su  instalación  y  operación,  la  autoridad  de  tránsito  debe  solicitar  la  respectiva
autorización a la Agencia Nacional de Seguridad Vial, de conformidad con lo establecido
en  la  Ley  1843  de  2017,  y  los  artículos  7.8.1  y  subsiguientes  de  la  Resolución
20223040045295 de 2022. Igualmente, la Agencia Nacional de Seguridad Vial empleará la
metodología  adoptada  mediante  la  Resolución  181  del  10  de  octubre  de  2020,  para
evaluar las solicitudes presentadas.
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Es pertinente reiterar  que las autoridades de tránsito  para la  instalación y puesta en
funcionamiento  de  los  sistemas  automáticos,  semiautomáticos  y  otros  medios
tecnológicos para la detección de infracciones a las normas de tránsito -SAST-, deben
estarse  a  lo  dispuesto  en  las  normas  precitadas,  sin  embargo,  no  tienen  facultades
reglamentarias sobre el particular, como quiera que no tenemos competencia para definir
los componentes tecnológicos que debe utilizar la autoridad de tránsito en los referidos
sistemas.

Así  mismo,  se  debe  indicar  que,  para  la  solicitud  de  autorización  y  puesta  en
funcionamiento de los SAST, no se debe solicitar la patente a que se hace referencia su
escrito de consulta.

Finalmente,  vale  precisar  que  Instituto  Nacional  de  Metrología  de  Colombia,  es  el
competente  para  establecer  las  alternativas  para  obtener  trazabilidad metrológica  en
mediciones de velocidad de vehículos.

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que se emite dentro del
término señalado en el artículo 14 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de
2015, y tiene el alcance de que trata el artículo 28 del referido Código, en consecuencia,
no son de obligatorio cumplimiento, ni tienen efectos vinculantes. 

Cordialmente. 

 
AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora del Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte
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Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte.

Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m, agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf

Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 op. 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com

Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co   de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.


